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"Año del Bicentenurio, de la consolidsción de nuestra Independenciu, y de la conmemoración de
las heroicus batallas de lunín y Ayacucho"

RESO LUCIÓN DE, ALCALDíA N" O 1 7-2 O 24-A-MDO/U

Ollantaytambo, 10 de enero del2024

VISTO:
El Informe N" 0013-2021-PTO-MDO/EMVR. de la Oficina de Planificación y Presupuesto,

sobre aprobación de modificaciones presupltestales en el nivelfuncional programótico Tipo 3, y,

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 194" de la Constitución Política del Estado,

por la Ley de Reforma Constitucional N" 30305, concordante con el artículo II del
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972, las Municipalidades son

de gobierno promotores del desarrc¡llo local, con personería.jurídica de derecho público

v plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; gozan de autonomía política, económica y
administratiya en los asuntos de su competencia, autonomía que radica en la facultad de ejercer

de gobierno, administrativos y de adntinistt'ación, con sujeción al ordenamiento.jurídico;

Ollantaytambo;

respectivos de la Ley N" 28111 Ley General del Sistenta Nacional de
vigencia;

Qtte,medianteResoluciónDirectc¡ralWntodiJicaduporlasResoluciones
Directorales N' 0032-2020-EF/50.01 y N:_00U¿!22:EI/5!.0L se determinó la vigencia de los
artículls referidos en la I'{ovena Disposición Complententaria Final del Decreto Legislativo N"
1440, eslableciendo que el artículo 17" de la mencionada norma. entra envigencia apartir del0l
de enero de 2026. En lal .;entido, se encuenlr(rvigente elartículo 40" de la Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto, Ley N" 28111,'
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Que, de acuerdo a lo establecido por el artículo 6" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de

La alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local. El alcalde es el
representante legal de la ntunicipalidad y su máxinta autoridad aclministt'afiva. De acuerdo al
numeral 6) del artículo 20" de la ley en nrcnción, es atribución del alcalde Dictar decretos y

de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas,'

Que, en el marco de la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
medianfe Resolución de Alcaldía N:l!6-2022-GR-MDO-A-SG se promulga el Presupuesto

de Apertura - PIA, correspondiente al Año Fiscal 2023, de la Municipalidad Distt'ital

Que, la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislafivo N' 1410
"Decreto Legislativo ¡lel Sisfema Nacionul de Presupuesto Público", esÍablece que en fanÍo se
implementen los artículos establecidos en la Novena Disposición C'omplementaria Final de la

nornla; estableciendo esta últinta que el presente Decreto Legislativo entra en vigencia a
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Que, en ese contexto, el numeral 40.2) del artículo 40" de la Ley N" 2B4ll, dispone que las
modificaciones presupuestarias en el niyel funcional programático son aprobadas mediante

Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la
entidad, siendo delegable dicha focultad a través de disposición expresa publicada en el Diario

ial "El Peruano";

Que, el artículo 45" del Decreto Legislativo No I440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional
Presupuesto Público, establece que los montos y las finalidades de los créditos presupuestarios

en los Presupuestos del Sector Público solo podrán ser modificados durante el ejercicio
presupuestario, dentro de los límites y con arreglo al procedimiento, mediante modificaciones en

el nivel institucional y en el nivelfuncional y programático;

Que, el numeral22.l) del artículo 22" de la Directiva N" 0005-2022-EF/50.01 - Direcfiva para
Ejecución Presupuestaria, aprobada por Resolución Directoral N" 0023-2022-EF/50.01. señala

las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático se realizan atendiendo
'a las limitaciones establecidas en el Decreto Legislativo N" 1440, en la Ley Anual de Presupuesto
del Sector Público y en el marco legal vigente, considerando que, de existir excepciones en tales
normas, se deben tomar en cuenta las condicionalidades fijadas en éstas para su aplicación;

Que, el numeral 29.1) del artículo 29o de la Directiva N'0005-2022-EF/50.01, establece, son
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presupuestarias en el nivel funcional programático, las habilitaciones y
que va.ríen los créditos presupuestarios aprobcrdos en el PresupuesÍo Institucional de

(PIA) o en el PresupuesÍo Insfitucional Modificado (PIM), según sea el ca.;o, debiendo
ntensttalntenfe dentro de los diez (10) días calendario siguientes de vencido el

mes, mediante Resolución de Alcaldía, a nivel de Pliego, Cafegoría Presupuestal,
y/o Proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoría del

y Genérica del Gasto. Las Resoluciones que se emitan, se elaboran de acuerdo al Aúodelo
4/GL (anexo de la citada directivct). asimismo, ,señolct que la copia de las citadas Resoluciones

deben ser reruitidas por la Oficina de Presupuesto, o la que haga sus veces en el Pliego,
la Municipalidad Provincial a la cual se vinculan geográficamente, afin de mantener actuctlizada

la información del marco presupueslal a nivel provincial,'

Que, el numeral 12.1) del artículo 12" de la Directiva cifada, establece que los Cuadros de
correspondientes a los Pliegos del Gobierno Alacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos

Locales se aprueban para cada año fiscal mediante Resolución Directoral de la Dirección General.
de Presupucsto Público:

Que, mediante Informe N" 0013-2021-PTO-MDO/EMVR. tramifado con regisfro gerencial I'{"
221, de fecha l0 de enero del 2024, el CPC. Edson Mael Vdzquez Ruiz. Jefe de la Oficina de
Planificación y Presupuesto, propone la modificación presupuestal en el nivel Juncional
programatico, producto de crédito y anulaciones presupuesÍales denfi'o del presupueslo
institucional 2023 de la Municipalidad Distrital de Ollantaylambo, las modificaciones contenidas
en los correspondientes anexos adjuntos, se realizaron con la Jinalidad de ejecutar proyectos y
actividqdes programadas para el mes de diciembre, ceñida,s a la Ley N" 31638 - Ley de

Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023, al mismo tiempo, solicita laformalización
de las modificaciones presupuestaria,s en el nivelfuncional programático para el mes de dicientbre
me dian te re s o luc ió n c orr e spon die n te ;
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Que, estando a las consideraciones antes expuestas, de conformidad con Ley N" 2B4ll- Ley
General del Sistema Nacional de Presupuesto, el Decreto Legislativo N" 1440 Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto, la Directiva N" 005-2022-EF/50.01 - Directiva
para la Eiecución Presupuestaria, aprobada por Resolución Directoral N" 0023-2022-EF/50.01. y
en uso de las atribuciones concedidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- FOMALIZAR, IAS Modificaciones Presupuestarias en el Nivel
Funcional Programático, efectuadas durante el mes de diciembre del 2023. (Créditos

supuestales y Anulaciones) para ejecución de proyectos y actividades programadas para el mes

dicientbre, por la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL, CON 00/100 SOLES

'1,000,00), conforme a los Anexos que se adjuntan a la presente Resolución, en el marco de lo
por el artículo 40" de la Ley N" 2841 1, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

- DISPONER, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la
Distrital de Ollantaytambo cumpla con presentar copia de la presente Resolución y

su anexo, dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada con la presente, a la Municipalidad
vincial de Urubamba.

en el Portal Inst
para

REGISTRESE,

la Gerencia Municipal,
de Ollantaytambo, para

la Oficina de Sistema e InJbrmática la publicación de
de la Municipalidad Distt"ital de Ollantaytambo

.fines consiguientes.

Y CUMPLASE.
C.C.:
- Gerencia )t4uni cipal.
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conocimiento yfiel cuntplintienlo conforme a ley.


